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No se publica domingos n i días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 60 

"TRABAJOS DE NIVELACIÓN 
EN LINEA ASTORGA BENAVENTE" 

La Dirección General del Instituto 
iGeográfico Catastral comunica a este 
Gobierno Civ i l que durante los meses 
de agosto, septiembre y octubre del 
año en curso, se proyecta efectuar tra
bajos de Nivelación Geodésica en la 
línea Astorga-Benavente, por los To
pógrafos afectos a • aquel Organismo, 
D. Arturo Iglesias Pérez y D. Rafael 
Peláez Lamamie de Clairac, colocan
do, a tal efecto, señales metálicas (cla
vos de nivelación)- distribuidas conve
nientemente, a ñn de referir a ellas 
las altitudes. 

Teniendo en cuenta que tales seña
les de nivelación han de ser perma
nentes durante la ejecución de los tra
bajos y dado el tránsito de automó
viles por tal v ía pública, es obvio que 
los Topógrafos han de hallar diversas 
dificultades, dé ahí que este Gobierno 
Civi l ha acordado publicar la presente 
Circular para" general conocimiento, 
prestación de ayuda al personal del 
Instituto Geográfico Catastral, respec
to de las señales niveladoras, intere
sando, incluso, ayuda de los Agentes 
de Tráfico, si así fuere necesario. 

León, 26 de julio de 1973. 
E l Gobernador Civil, 

4196 Luis Ameijide Aguiar 

Imi lipetanii Provinnal de M 
M i o R n l M o le [ontribadones leí Estalo 

Zona de León 2.a (Pueblos) 
Don Antonio Prieto Chamorro, Re

caudador Auxil iar de Tributos del 
Estado de la expresada Zona, de la 
que es ti tular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye en esta Recaudación a mi cargo 
contra «Hulleras del Torio, S. A.>, por 

débitos al Tesoro Público y M. Indus
tria, importantes 194.195 pesetas, más 
recargo de apremio y costas presupues
tadas, en junto 274.064 pesetas, se ha 
dictado con fecha 21 de julio de 1973 
la siguiente: 

Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de esta provincia 
con fecha 26 de junio de 1973 la su
basta de bienes muebles propiedad de 
«Hulleras del Torio, S. A.>, embarga
dos por diligencia de fecha 26 de eqero 
de 1973, en procedimiento administra
tivo de apremio seguido contra dicho 
deudor, precédase a la celebración de 
la citada subasta el día 31 de agosto 
de 1973, a las 16,30 horas, en Mataila-
na de Torio (pueblo), en el garaje de 
dicha Empresa, y obsérvense en su 
trámite y realización las prescripciones 
de los artículos 136,137 y 138 del Re
glamento General de Recaudación y 
Reglas 80, 81 y 82 de su Instrucción. 

Notifíquese esta providencia al deu
dor, al depositario (y, en su caso a los 
acreedores hipotecarios y pignoraticios 
y al cónyuge del deudor) y anúnciese 
al público, por medio de edictos que 
serán fijados en los sitios reglamen
tarios. 

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente: 

1. ° Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan: 

Lote primero.—Camión marca Ba-
rreiros , «Azor>, matrícula LE 41.084, 
con carga máxima de 8.000 Kgs. Tasa-
sación, 186.500 pesetas. Tipo de subas
ta, 125.000 pesetas. 

Lote segundo.—Camión marca Ba-
rreiros, « S u p e r Azor», matrícula 
LE-41.085, con carga máxima de 11.500 
kilogramos. Tasación, 227.500 pesetas. 
Tipo de subasta, 151.667 pesetas. 

2. ° Que los bienes se encuentran 
en poder del depositario D. Emilio V i -
ñuela Gutiérrez y podrán ser examina
dos por aquellos a quienes interese 
en Matallana de Torio (pueblo), en el 

garaje de la razón social «Hulleras del 
Torio, S. A.». 

3. a Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio, del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrieran por 
los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación, 

4. ° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación si se hace 
pago de los descubiertos. 

5 ° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación. 

6. ° Que en el caso de no ser enaje
nados la totalidad o parte de los men
cionados bienes en primera o segunda 
licitación, se celebrará almoneda du
rante los tres días hábiles siguientes 
al de ultimación de la subasta. 

7. ° Que se considerarán notificados 
con plena virtualidad legal, por medio 
del presente anuncio del acto de la su
basta de los bienes muebles embarga
dos, los deudores con domicilio desco
nocido y los acreedores hipotecarios 
o pignoraticios, forasteros o descono
cidos, en el supuesto de que existan. 

8. ° La subasta no se suspenderá 
hasta que hayan sido cubiertos los dé
bitos de la Hacienda Pública y los del 
Ministerio de Industria, Delegación de 
Industria de León, Sección Minas. 

En León a 21 de julio de 1973—El 
Recaudador, Antonio Prieto Chamorro. 
V.0B.0: P., El Jefe del Servicio (ilegi
ble). 4132 



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SERVICIO DEMOGRAFICO 

A los señores Jueces Municipales, 
Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los Sres. Jueces Muni
cipales, Comarcales y de Paz de la 
provincia, que antes del día 15 del 
mes próximo se sirvan remitir a la 
oficina de m i cargo (Avenida de José 
Antonio, n.0 14, 1.°, centro), los bole
tines de nacimientos, matrimonios, 
defunciones y abortos registrados du
rante el mes actual, con la corres
pondiente factura de remisión. . 

León,27 de julio de 1973—El Dele
gado Provincial, P. A., José Manuel 
Hernández Arenal. 4152 

Real Mim l e M e i i n a del Distrito 
lie Oviedo 

Vacantes diversas plazas de Acadé
micos de Número correspondientes a 
las especialidades de: 

1. —Histopatólogo. 
2. —Ginecólogo. 
3. —Historiador de la Medicina. 
4. —Estomatólogo. 
5. —Dermatólogo. 
6. - Otorrinolaringólogo. 
Se procede, de acuerdo con el De

creto núm. 2.861/1970 (B. O. del Esta
do de 7 de octubre de 1970), a realizar 
el pertinente anuncio para su provi
sión oficial, que se llevará a cabo con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
12 al 18 de sus vigentes Estatutos. 

Oviedo a 12 de julio de 1973—El 
Secretario (ilegible). 4149 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Mional le Reforma y Desarrollo 
Agrario 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de San Millán de 
los Caballeros-Villadetnor de la Vega 
(León), en su parte de secano, Subpe-
rímetro 1, declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por Decreto 
de 8 de diciembre de 1970: 

. Primero.—Que con fecha 9 de julio 
de 1973, la Presidencia del I .R.Y.D.A. 
aprobó el acuerdo de concentración de 
la zona de San Millán - Villademor, 
tras haber e f e c t u a d o las modi
ficaciones oportunas como consecuen
cia de la encuesta de dicho proyecto, 
llevada a cabo conforme determina el 
artículo 209 de. la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 

1973, acordada la publicación del 
mismo en la forma que determina el 
artículo 210 de dicha Ley. 

Segundo.—Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que durante dicho plazo 
de treinta días podrá entablarse recur
so de alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, pudiendo los recu
rrentes presentar el recurso en las 
oficinas del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por 
sí o por representación y expresando 
en el escrito un domicilio para hacer 
las notificaciones que procedan, ad
virtiéndose que contra el acuerdo 
de concentración sólo cabe interpo
ner recurso si no se ajusta a las 
bases o si se han infringido las forma
lidades prescritas para su elaboración 
y publicación. 

Deberán tener en cuenta los recu
rrentes, que a tenor, del artículo 216 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, citada, todo 
recurso gubernativo, cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamente a 
dicho reconocimiento, si se deposita en 
la Jefatura del Instituto Nacional la 
cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados. 
El Ministro acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieran 
llegado a devengarse o se refiera a 
la prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso. 

León, 20 de julio de 1973.—El Jefe 
Provincial (ilegible). 
4108 Núm. 1561.-374,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

SOCIEDAD A N O N I M A LEONESA 
DE CONFECCION, que solicita tras
ladar industria de confección de pren
das de mujeres y niños sita en carre
tera de Vilecha, a la calle General 
Mola, n.0 18 (Armunia). . 

D.a MERCEDES VILORIO GAR
CIA, que solicita taller de repara
ción de aparatos electrodomésticos, 
en la calle Sarítisteban y Osorio n.0 6. 

TALLERES ECHEVARRIA, que so

licita instalación de gas propano para 
consumo de una caldera Ferroli FGN-
221 y una cocina doméstica Far, pro
piedad de D. Isidro García Sánchez, 
sita en calle Virgen Blanca, n.0 30. 

D. ALEJANDRO ALEGRE VER
DEJO, que solicita apertura de local 
para almacén de lubrificantes (grasas 
consistentes y valvolinas), en la calle 
Colón, n.0 29. 

D. VIRGILIO RODRIGUEZ B L A N 
CO, que solicita la instalación de un 
taller de carpintería metálica, en la 
calle Ordoño I I I , n.0 10. 

D. ANGEL MORAN VELEZ y su 
hermano ROBERTO MORAN VE
LEZ, que solicitan apertura de local 
para taller de Ebanistería, en la calle 
Dr. Fleming, n.0 34. 

D.a ELOINA LOZANO. CASTRO,, 
que solicita apertura de una Perfu
mería en la calle Burgo Nuevo, n.0 28. 

D. JESUS RODRIGUEZ MAZON, 
que solicita la apertura de una Car
nicería de ganado equino en la calle 
Zapaterías, n.0 4. 

D. VICTORIO TRIGAL PELLITE-
RO, que solicita instalar un servicio 
de lavado y engrase de coches, en 
la calle Teniente Andrés González, 
número 5. 

León, 21 de jul io de 1973.—El A l -
cálde, Manuel Arroyo Quiñones. 
4122 Núm. 1562—297,00 ptas,. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Por el Ayuntamiento en Pleno, en 
sesión celebrada el día diecinueve de 
los corrientes, se acordó aprobar el. 
proyecto de contrato de anticipo rein~-
tegrable sin interés por importe de 
900.000 pesetas a concertar con la 
Excma. Diputación Provincial, Caja 
de Cooperación, y para la financia
ción de las obras de completar las de 
cerramiento del Complejo Polidepor-
tivo de esta localidad. 

De conformidad con lo determina
do en el art. 780 de la vigente Ley 
de Régimen Local, dicho acuerdo se 
somete a información pública duran
te el plazo de quince días hábiles a 
contar de la publicación del presente 
edicto en e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante cuyo plazo pod rán 
ser presentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento cuantas reclama
ciones se consideren procedentes en 
contra de dicho acuerdo. 

Sahagún, , 24 de julio de 1973—El 
Alcalde, Eusebio González. Mayorga. 

4113: 

Por este Ayuntamiento en Pleno, 
en sesión celebrada el día diecinue
ve de los corrientes, se aprobó el Pro
yecto técnico para el sondeo de pozo 
artesiano, 2.a fase, con destino al ser
vicio de abastecimiento de agua a 
esta localidad, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 940.846 pe-



setas habiendo sido redactado dicho 
proyecto por la Delegación de León 
del Instituto Geológico y Minero de 
España. 

Durante el plazo de quince días a 
contar de la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se somete dicho Proyecto a 
información pública, pudiendo ser 
examinado por quienes lo deseen y 
formularse las reclamaciones que se 
consideren procedentes. E l proyecto 
referido se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Sahagún, 24 de jul io de 1973.—El 
Alcalde, Ensebio González Mayorga. 

4114 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

El Ayuntamiento Pleno ha acordado 
la realización de las obras compren
didas en los proyectos técnicos confec
cionados por el Sr. Arquitecto don 
Francisco Negro López, para la insta
lación del alumbrado público en las 
cuatro localidades de este municipio, 
y al mismo tiempo la imposición de 
contribuciones especiales por beneficio 
especial, con el tipo impositivo del 
38 por 100, tomando como base única 
de reparto los metros lineales de fa
chadas de edificios, solares y terrenos 
beneficiados por las obras. 

Lo que se expone al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 722 de la Ley de Régimen Local, en 
plazo de quince días hábiles a efectos 
de reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, 19 de julio de 
1973—El Alcalde (ilegible). 4069 

El Alcalde - Presidente del Ayunta 
miento de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que con el fin de cons

tituir la Asociación Administrativa de 
contribuyentes relativa a la ejecución 
de las obras del proyecto de «Instala 
ción de alumbrado público en las 
cuatro localidades del municipio: Lia 
mas de la Ribera, Quitanilla, San Ro
mán y Villaviciosa, por el presente se 
convoca a todos los interesados espe 
cialmente beneficiarios p o r dichas 
obras, que constan en la relación de 
contribuyentes expuesta en el tablero 
de avisos de este Ayuntamiento, a la 
reunión constitutiva de la mencionada 
Asociación, que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día en que se cumplan dieciséis hábi
les, contados desde la publicación del 
Presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, cuya reunión tendrá 
*ugar con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
^ 1.—Constitución de la Mesa provi 

sional, que se compondrá del Sr. A l 
calde, o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos Vocales, elegidos 
libremente por el Presidente entre los 
contribuyentes que asistan a la re 

unión, y un Secretario encargado de 
levantar la correspondiente acta de la 
sesión, cargo qúe recaerá en un fun
cionario de la Corporación. 

2—Designación de los Delegados, 
en número no menor de dos n i mayor 
de seis, que .serán elegidos, por vota
ción, entre todos los asistentes, contri
buyentes interesados que sean vecinos, 
mayores de veintitrés años y sepan 
leer y escribir. 

3.—Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de Contribuyentes que se cons
tituye. 

A l mismo tiempo, se previene que 
la Asociación se constituirá cualquiera 
que sea el número de asistentes, y en 
el caso de que no acudiera ninguno de 
los interesados, la Alcaldía la declara

rá constituida de oficio y designará 
dos Delegados, uno de los cuales ha
brá de ser el mayor contribuyente afec
tado por la obra. , 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en Llamas de la Ribera, 
a diecinueve de julio de mil nove
cientos setenta y tres.—El Alcalde (ile
gible). 4070 

Administración de Justicia 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz 
gado Municipal número uno de los 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que se hará mérito en
tre las partes que se dirán recayó la 
resolución cuyo encabezamiento 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
siete de julio de mil novecientos seten 
ta y tres.—Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez Municipal del 
número dos, encargado por sustitución 
del número uno, los presentes autos 
de juicio verbal civil núm. 195 de 1973, 
promovidos por D.a María Alvarez Ló
pez, de esta vecindad, representada 
por el Procurador D. Santiago Gonzá 
lez Varas y defendida por el Letrado 
D. Angel Carvajal Díaz, contra Herma
nos González, con domicilio en Calza 
da de Valdunciel, sobre reclamación 
de siete mi l veintidós pesetas y sesenta 
y dos céntimos, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.a María Alvarez Ló
pez, contra Talleres Hermanos Gonzá 
lez, debo condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto esta sen 
tencia sea firme paguen al actor la 
cantidad de siete mi l veintidós pesetas 
y sesenta y dos céntimos, más los inte 
reses legales de dicha cantidad desde 
la presentación de la demanda, impo 
niéndole las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia que por la rebel
día del demandado deberá de publ 
carse en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de no optar el actor por la noti 

ficación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo—Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a diez de julio de mi l novecien
tos setenta y tres.—Gonzalo Gutiérrez. 
4016 Núm. 1527 —275,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

Don Manuel Rando López, Secretario 
del Juzgado Municipal número dos 
de los de León-
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 276/73, tramitados en 
este Juzgado por daños, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En León, a dieciséis de 
julio de mi l novecientos setenta y tres. 
Vistos por el Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos-de los de esta ciudad, los 
precedentes autos de juicio de faltas 
núm. 276/73, seguidos por denuncia 
interpuesta ante la Comisaría de Poli
cía, siendo denunciante Jerónimo V i 
dal Martínez, y denunciado, Sabino 
Sánchez Fernández, sobre daños, en 
cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Sabino Sánchez Fernán
dez, como responsable criminalmente 
en concepto de autor y sin concurren
cia de circunstancias modificativas de 
una falta prevista y penada en el ar
tículo 597 del vigente Código penal, a 
la pena de seis días de arresto menor, 
siéndole de abono los dos días que 
estuvo detenido por razón de esta cau
sa, y a que indemnice al perjudicado 
Jerónimo Vidal Martínez, en la canti
dad de ochocientas veinticinco pesetas 
por los daños causados, y al pago de 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Siró Fernández. — Firmado y 
rubricado. 

Y para que conste y enviar al BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación en forma al de
nunciado Sabino Sánchez Fernández, 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
expido y firmo la presente en León, a 
dieciséis de julio de mi l novecientos 
setenta y tres.—Manuel Rando. 4035 

Don Manuel Rando López, Secretario 
del Juzgado Municipal número dos 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 199-73, de este Juz
gado, se practicó la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Dcto. 1.035-59 de Tasas Judiciales 

Ptas. 
Registro Disposición Común 11. 20 
Tramitación art. 28, tarifa 1.a... 100 
D i l i g e n c i a s preliminares, ar

tículo 28, tarifa 1 .a . . . . . 15 
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Derechos dobles, artículo 28, 
tarifa 1.a 

Despachos expedidos y cumpli
mentados 

Médico Forense, art. 10, tarifa 5.a 
Ejecución, art. 29, tarifa 1.a . . . . 
Pólizas Mutualidad Judicial . . 
Reintegros del procedimiento y 

los que se presupuestan 
Multa impuesta a Marius Char

les Berneau . , 
Disposición común 4.a, dietas y 

locomociones Agente s/n 
Indemnización a Serafín Figue-

ras Gonzá l ez . . . 
Honorarios Perito Sr. Vázquez . 

115 

225 
125 
30 

120 

144 

1.000 

100 

6.597 
450 

Total s. e. u o. . . . 9.041 
Importa la precedente tasación de 

costas las figuradas nueve mil cuaren
ta y una pesetas, correspondiendo abo
nar dicho total al condenado Marius 
Charles Berneau. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado y vista por tres 
días al mismo, cuyo actual domicilio 
en España se desconoce, expido y fir
mo la presente, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, en 
León, a trece de julio de mi l novecien
tos setenta y tres.—El Secretario, Ma
nuel Rando López. 
4005 Núm. 1520—253,00 ptas. 

Irlbiiil Titular le inores de la provincia 
le león 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita, 
por medio del presente, a la persona 
que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Numeración del expediente: 
407 de 1969 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Antonio Alvarez, mayor de edad, 

vecino que fue de Ponferrada, Plaza 
de San Lorenzo, núm. 15. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presentej visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a vein 
titrés de julio de mil novecientos seten 
ta y tres.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: El Presidente del Tr i 
hunal, Julián Rojo. 4103 

Para surtir efectos en los expedientes 
seguidos en este Tribunal con los nú
meros que después se dirá, se cita por 
medio del presente, a la persona que 
más adelante se indica, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de la 
casa núm. 9 de la calle del Generalísi
mo Franco, de esta capital, en el plazo 
de quince días, a contar de la publica
ción de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer en el plazo 
expresado, se tendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
63 de 1967 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Agustín González Argüello, mayor 

de edad, vecino que fue de Santa Ma
rina de Torre-Torre del Bierzo (León). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a veintitrés de julio 
de mi l novecientos setenta y tres.—El 
Secretario, Mariano Velasco.—V.0 B.0: 
El Presidente del Tribunal, Julián Rojo. 
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Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita, 
por medio del presente a las perso
nas que m á s adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce a fin 
de qüe comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración del expediente: 
276 de 1967 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Angel Rodríguez Blanco, mayor de 

edad, vecino que fue de Benuza (León). 
Y para su publicación en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
veintitrés de julio de mi l novecientos 
setenta y tres.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 4105 

Para surtir efectos en los expedien
tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente, a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezcan en las oficinas 

de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación' de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

Númeración del expediente: 
334 de 1969 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Julio Bañuelos Recio, mayor de 

edad, vecino que fue de León, calle 
Capitán Cortés, 4. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a vein
titrés de julio de mi l novecientos se
tenta y t res . -El Secretario, Mariano 
Velasco —V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 4106 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 
por medio del presente, a la persona 
que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
156 de 1969 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Manuel Diez Salvador, mayor de 

edad, casado y vecino que fue de La 
Granja de San Vicente (León), 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de Ta provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
veintitrés de julio de mil- novecientos 
setenta y tres.—El Secretario, Mariano 
Velasco. —V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 4107 
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